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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Les l***5» ó r "* f t n e i Y anuncio» V19 «»ya f l de insertarse en 
BOLF.I1XK3 OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

l J * -livó por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
Tinados periódicos. 

(Rtal orden de 6 ie Ainl de 1839.) 

*~^^ul» l l e» todo» lo» d í a » e x c e p t o lo» d o m i n g o » 

VBBOiOJ D I : í o s o a i í c i o » 

En esta capital, llevado 4 domicilio, a'ao pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella a'»o al mes, • al trimestre, ta semestre y aa'eo por un año. 

Se admiten suscripcionesen Madrid, en la Adminislracióndel BOLETIK , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión dol importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las q«e I « A J 
á Instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qoi 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pairaras 
50 céntimos de peseta porcada Unea de Inserción. 

K u m e r o « u e l t o SO continuo» d e po»otn 

PAUTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O 0E M I N I S T R O S 

SS. M M . ol R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

Dado en Palacio á diez y nueve de Fe
brero de mil ochocientos noventa y uno. 

M A R Í A . C R I S T I N A . 

El Ministro de Marina, 
José Mar ía de Beráugor 

R E G L A M E N T O 

PARA LA APLICACIÓN AL RAMO DE MARINA, ' 
EN TIEMPO DE PAZ, DE LA LEY DE 10 DE ENE

RO DE 1879 80I1RS EXPROPIACIÓN FORZOSA 

MINISTERIO DE MARINA 

Reales decretos 

A propuesta del Ministro de Marina; ' 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
coa arreglo al art. 0.° d;l reglamento de 
la Orden del Mérito Naval; 

En nombre Oe Mi Augusto Hijo el REY 
D. AifúDso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en conceder al Almirante Don 
Guillermo Chacón y Maldonado la Gran 
Cruz de dicha Orden con distintivo rojo. 

Dado en Palacio á veintiocho de F e 
brero de mil ochocientos noventa y uno. 

MARÍA CRISTINA 

VI Ministro de Marina, 
dosó María do Beránger 

Para el cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 66 do la ley de Expropia
ción forzosa do 10 de Enero de 1S79, en 
lo que tonga relación con la defensa del 
«oiuo, acuartelamientos y edificios de la 
Marina, mejora do arsenales y cuanto se 
refiere á las necesidades de este ramo; 

De conformidad con el Consejo de Mi
nistros; cu nombre da Mi Augusto H<jo 
*L REY D. Alfonso XIII, y como REINA 
agente del Reino, 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento, redactado con arreglo á lo infor
mado por el Consejo de Estado eu pleno, 
*a acordada do 19 de Marzo de 1888, que
dando derogadas todas las órdenes é ins
pecciones que se opongan á su cumpli
miento. 

CAPÍTULO PRIMERO 

Casos de expropiación por la Marina 

Articulo 1.° En virtud do lo que se 
dispone en el art. 2 ° de la ley de 10 do 
Enero de 1879, habrá lugar á la expro
piación forzosa: 

1.° De los terrenos necesarios para el 
establecimiento de arsenales, astilleros, 
varaderos, diques, muelles, fábricas, t a 
lleres y almacenes para el servicio de la 
Marina militar. 

2.° De los necesarios para molificar y 
mejorar el régimen de los puertos y a r 
senales militares, ó para obras comple
mentarias ó auxiliares de las que ya exis
tan para el servicio de la Marina. 

3.° De los necesarios para la construc
ción de baterías y puestos fortificados, ó 
para aumentar y completar la defonsa de 
los arsenales, astilleros y establecimien
tos quo tenga la Marina militar á su ex
clusivo cargo. 

4.° De los que convenga ocupar con 
estaciones do torpedos. 

8.° De lo3 necesarios para abrir cana
les interiores que den paso á los buques 
de guerra, ó para la construcción de ca
minos rúpidos y seguros entre cada arse
nal ó establecimiento militar de la Mari
na y los puertos próximos fortificados ó 
las vías generales de comunicación. 

6.° Da los necesarios para la instala
ción, fomento y desarrollo de pesquerías, 
parques do piscicultura y demás indus
trias marítimas, para cuyo establecimien
to ó disfrute deba proceder con arreglo á 
las leyes la concesión del Ministerio de 
Marina. 

7.° De los edificios, construcciones, 
servidumbres, plantaciones y explotacio
nes de cualquier especie, situados en los 
terrenos compreuiidos en los casos an 
teriores. 

8.° Do los terrenos necesarios para el 
establecimiento de cuarteles, hospitales y 
campos de instrucción para las tropas de 
Mariua, y para abrir caminos y vías de 
oomunicaoión que á ellos conduzcan, asi 
como de los edificios, construcciones, 
plantaciones y explotaciones de cualquier 
especie que en dichos terronos existan. 

9.° De los neoesarios para estableci
mientos de lineas y estaciones telegráficas 
ó telefónicas para el servicio militar de 
Marina. 

Art. 2.° Los poseedores de edificios, 
construcciones, plantaciones ó explotacio
nes de cualquier especie, situados dentro 
de la zona marítima terrestre, en virtud 
de concesiones otorgadas con carácter 
permanente y que deban expropiarse por 
estar comprendidos en los puntos 1.°, 2.°, 
3.°, 6.°, 7.° y 8.° del art. l . ° , sólo 
tendrán derecho á ser indemnizados del 
valor material de las obras y mejoras eje-
culadas sobre dichos terrenos, conforme 
á lo que dispone el art. b\° de la vigente 
ley de Puertos. 

No teudrán derecho á indemnización 
de ninguna clase los que hubieren sido 
autorizados para edificar, construir ó u t i 
lizar los terrenos situados dentro de la 
zona marítima con cualquier otro aprove
chamiento si las concesiones ó autoriza
ciones que al efecto obtuvieron contienon 
la cláusula de dejarlos libres y desemba
razados cuando fuesen necesarios para el 
servicio público ó de la Marina militar. 

Art. 3.° Los poseedores de edificios, 
construcciones, plantaciones y explotacio
nes de cualquier especie, situados dentro 
déla zona marítima terrestre, en virtud de 
concesiones otorgadas con carácter tem
poral y que deban expropiarse por estar 
comprendidos eu los puntos 1.°, 2.°, 3.°, 
S$.° 6.°, 7.° y 8.° del art. l .° , salo dispon
drán libremente de los materiales emplea
dos sin derecho á indemnización, con 

i arreglo á lo que dispone el art. 41 de la 
vigente ley de Puertos. 

CAPÍTULO II 
Declaración de utilidad pública 

Art. 4.° Aprobado por el Ministerio 
de Marina el proyecto de una obra que 
exija expropiación forzosa, se remitirá por 
el Capitán general del Departamento al 
Comandante general del Arsenal, ó al Co
mandante de Marina de la provincia, en 

' cuya demarcación haya de realizarse la 

obra, la parle del proyecto necesaria para 
dar idea preoisa de su objeto y del terreno 
que se ha do expropiar con el fin de que 
sirva de base á la información pública á 
que se refiere el párrafo segundo del a r 
ticulo 13 de la ley de Expropiación. 

Si la obra estuviera comprendida den
tro de dos ó más provincias marítimas, la 
información podrá hacerse en ollas suce
siva ó simultáneamente, y en este caso se 
sacarán tantas copias do la referida parte 
del proyecto cuantas sean las provinoias, 
para remitir una á cada Comandante de 
Marina. 

El Comandante del Arsenal, ó los de 
Marina dispondrán que eu los periódicos 
oficiales se publiquen los correspondientes 
anuncios á los fines y por el plazo que fije 
la ley en el párrafo y articulo antes c i 
tados. 

El Ministro de Marina hará insertar 
igual anuncio en la Gaceta de Madrid, po
niéndose á disposición del público en el 
local que se designe otro ejemplar de la 
parte del proyecto que sea necesaria. 

Art. b\° Transcurrido el plazo fijado 
para oir redamaciones en la información 
pública, el Comandante del Arsenal ó loa 
de las provincias, remitirán los expedien
tes al Capitán general, quien pedirá infor
me, si lo creyese oportuno, al Comandante 
de Ingenieros del Arsenal, al Intendente 
de Marina y al Auditor del Departamento, 
olevando después dichos expedientes é in
formes, con el suyo, al Ministerio. 

El Ministro de Mariua, después de oir 
á las Corporaciones quo corresponda, r e 
solverá sobro la declaración de utilidad 
pública por medio de uu Roal decreto, 
cuando la obra haya de ser costeada ó 
auxiliada con fondos generales, para cuya 
distribución esté previamente autorizado 
por la ley, ó formará para presentarlo á 
las Cortes ol proyecto de ley correspon
diente, si la obra hubiera de ser costeada 
con fondos del Estado, ó cuando sin con
currir estas circunstancias lo exija su im
portancia, á juicio del Gobierno, todo con 
arreglo al art. 10 de la ley de 10 de Enero 
do 1879. 

Art. 6.° Sogún lo preceptuado en el 
articulo 11 de la misma ley, se exceptúan 
de las formalidades de la declaración de 
utilidad pública las obras á cargo del Es
tado que formen parte de un plau general 
do construcción que haya sido objeto de 
una ley, y toda otra cualquiera que sea 
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su clase, cuya ejecución hubiese sido auto
rizada por una ley ó estuviese designada 
en las especiales de. Aguas y Puertos dic
tadas ó que se diclon en lo sucesivo. 

CAPÍTULO III 

Declaración de la necesidad de ocupar 
' un inmueble 

Art. 7.° Hecha la declaración do uti
lidad pública, si esta fuese necesaria, el 
Comandante do Arsenal ó de provincia 
marítima que reciba aprobado el proyecto 
de una obra que exija expropiación, pro
cederá el primero á nombrar ó solicitará 
el segundo del Capitán general se nombre 
Ingeniero que forme un estado ó relación 
detallada de las fincas ó porciones de ellas 
que deban expropiarse, en el que ha de 
constar sus limücs y I03 datos que haya 
podido obtoncr sobre quiénes sean sus 
propietarios, Administradores, colonos ó 
arrendatarios, cou todas las demás no 
ticias ú observaciones que so juzguen 
convenientes. SI l a3 fincas que hubieran 
de expropiarse pertenecieran á más de uu 
término municipal, se formará una rela-
oión para cada término. 

Á estas relaciones so acompañará un 
plano de escala conveniente que represen
te la planta da la obra aprobada, en el que 
se señalarán con diferentes tintas las fin
cas ó partes do ellas que en cada término 
municipal deban expropiarse. 

Art. 8.° También cuando so trato do 
servicios ó concesiones quo no exijan la 
ejecución do obras, al oficio en quo se 
haga presento la necesidad do la expro
piación do algún inmueble, se acompaña
rán las relaciones y planos indicados en 
el articulo ant-.rior. 

Art. 9.° El plano y relaciones de quo 
hablan les dos artículos precedentes, se 
entregarán por el Ingeniero comisionado 
al Comandante del Arsenal ó al de Marina 
do la proviucia, dirigiéndose por el que 
los reciba al Capitán general, quien orde
nará la formación del oportuno expediente 
justificativo sobro la necesidad de la ex
propiación. 

Art. 10. A este efecto, el Capitán ge 
neral devolverá el plano y relaciones, con 
copia de la ley ó Real decreto en que se 
hubiese hecho la declaración de utilidad 
pública, al Comandante del Arsenal ó do 
la provincia marítima en que haya de ha
cerse la expropiación, cuyos Jefes proce
derán on los términos quo marcan los 
artículos siguientes. 

Art. 11. El quo do ellos deba conocer 
del expediente remitirá dentro de tercero 
día á cada Alcalde, cou arreglo al articu
lo 16 de la ley, relación nominal do las 
fincas que hayan de expropiarse enclava
das en su jurisdicción y déla residencia de 
les prepietarios, administradores, colonos 
ó arrendatarios de las mismas, para quo 
se hagan las oportunas comprobaciones 
con el padrón do riquoza y con los dalos 
del Registro de la propiedad, si fuese ne
cesario, y se rectifiqun !os errores quo 
pueda tener aquella relación. 

El Comandante del Arsenal ó de la 
provincia marítima señalará á oada Alcal
de un plazo que no excederá do quince 
días para devolver la referida relacióu 
comprobada y rectificado en todos lái ex
tremos que comprendo el párrafo anterior, 
con las demás noticias que les enasten, á 
fin do que en cuanto sos posible no quode 
propiedad alguna de las comprendidas en 
aquella relación sin que aparezca cuáles 
seau los interesados ó sns representante 

con quienes hayan de entenderse los Jefes 
de Marina en l a 3 diligencias relativas á la 
expropiación. 

Art. 12. El Jefe de Marina que reciba 
las relaciones rectificadas de los Alcaldes 
las revisará y decidirá los casos dudosos, 
ó dispondrá se completen, si le pareciesen 
deficientes ó indeterminadas. Ai efecto 
pedirá los datos quo nocesitare al Gobier
no civil do la provincia, á los Registra lo
res de la propiedad ó á otras dependen
cias, y ordenará si, apurados todos los re 
cursos no se conociese al propietario de 
un inmueble ó se ignorase su paradero, la 
publicación en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid del acuerdo 
ó decreto relativo á la expropiación de la 
finca, según dispono el párrafo tercero del 
articulo S.° de la ley, dando aviso al Fiscal 
de la Audiencia. 

Igual conocimiento deberá dárselo 
cuando el propietario do un inmueble, 
por su edad ú otra circunstancia, estuvie
se incapacitado para contratar y no tu 
viese curador ú otra persona que lo repre 
senté, ó la propiedad fuese litigiosa, todo 
con arreglo al párrafo segundo del mismo 
articulo. 

Art. 13. Fijada definitivamente lo re
lación do los interesados en la expropia
ción que ha de efectuarse en cada térmi
no municipal, el Comandante del Arsenal 
ó el do Marina dispondrá que en uno de 
los tres días siguientes se anuncio aquélla 
en el Boletín oficial de la provincia, sena-
lando para reclamar contra la necesidad 
de la ocupación un plazo que no deberá 
bajar de quince días ni exceder de treinta. 

Art. i i. Los interesados dirigirán sus 
reclamaciones verbales ó escritas al Al
calde del pueblo en cuyo término radi
quen las fincas, quo versarán únicamen
te sobre la necesidad de la ocupación quo 
so intento, desocbándoso todas las que 
se refieran á la utilidad de las obras ó 
servicios. En caso de ser verbal alguna 
reclamación, el Alcalde levantará acta do 
la misma, autorízala por el Secretario 
del Ayuntamiento. 

Dentro de los dos días siguientes en 
que termine el plazo para la admisión de 
reclamaciones, cada Alcalde remitirá al 
Comandante del Arsenal ó al de Marina 
do la provincia el expediente relativo á 
su término, acompañando un indicado los 
escritos y actas do las reclamaciones quo 
aquél contenga. 

Art. 15. Estos expedientes so eleva
rán sin demora al Capitán general, que, 
previos los informes del Comandante de 
Ingenieros del Arsenal, del Intendente, y 
oyendo por conducto del Gobernador civil 
el dictamen de la Comisión provincial, 
resolverá, previo también ol informe del 
Auditor í\f\ Departamento, en los casos 
quo entrañen cuestiones de derecho, den
tro dol plazo de quince días y con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 18 de la ley, 
acerca de la necesidad do la ocupación do 
todas ó de algunas de las fincas, ó bien 
propondrá á 3 . M. la resolucióu quo crea 
más oportuna. 

Si por los informes emitidos no pudie
se resolver el Capitán general en el plazo 
marcado de quince días, se justificará la 
causa en el expediente. 

Art. 16; La resolución del Capitán ge
neral se publicará eu el Boletín oficial de 
la provincia en quo radique el inmueble 
que se trata de expropiar, notifleándoso 
individualmente además álos interesados. 

Contra dicha resolución se admitirá, 
dentro de los ocho días siguientes al de la 

notificación de ella, el recurso de alzada 
al Ministro de Marina, con arreglo al a r 
ticulo 19 de la ley. 

Art. 17. La instrucción d'« los expe
dientes sobre la nc-cosidad de la ocupación 
de las propiedades y resolucióu final no 
so suspenderá en ningún caso por las di
ligencias que según el art. 5.° de la ley y 
12 de este reglamento hayan de practicar
se en averiguación do los dueños do las 
lincas que no los teugan conocidos, ó do 
los curadores ó representantes de los inca
pacitados para contratar, ó en caso de que 
la propiedad fuese litigiosa. 

Se prescindirá, por lo tanto, de las fin-
css quo se encontraren en alguuas do estas 
circunstancias, resolviéndose acerca de las-
demás y para aquéllas so instruirán expe
dientes especiales asi quo consto debida
mente quienes sean las personas cou las 
cuales han de entendérselas diligencias do 
expropiación ó cuando, en su efecto, se de
clare que ha de representarlas el Ministe
rio fiscal. 

Art. 18. Tampoco se suspenderá la tra
mitación por los recursos que promoviese 
el dueño ó dueños de, las fincas contra las 
decisiones del Capitán general, siguién
dose las diligencias relativas á la expro
piación de dichas fincas en expedientes 
especiales, cuando sobro dichos recursos 
recaigan las providencias definitivas. 

Art. 19. Resueltas por el Capitán ge
neral las reclamaciones, ó transcurrido el 
plazo fijado por la ley sin quo so presente 
ninguna, y declarada por aquélla Autori-
d a l la necesidad de ocupar uno ó más 
inmuebles para la ejecución de una obra 
de utilidad pública, el propio Cupitán ge
neral comunicará esta declaración al Co
mandante del Arsenal ó á los de Marina 
de las provincias en que radiquen aquellos 
para que dispongan, con arroglo el art. 20 
da la ley, la medición de las fincas ó parto 
de ellas que deban expropiarse, y quo para 
esto efecto se notifique á los propietarios 
quo ou el plazo de ocho días deben desig
nar ante el Alcalde respectivo los peritos 
que han de representarles en la expresada 
diligonoia, cuya designación ha de veri
ficarse par las mismas personas quo figu
ran en la redacción nominal de los intere
sados, que tendrá el Alcalde, no admitién
dose representación ajeua sino por medio 
do poder bastante. 

El Ingeniero comisionado practicará 
las tasaciones si ó.-tas exigen conocimien
tos superiores; en otro caso nombrará cou 
esto objeto á un Maestro del Arsenal. 

Art. 20. Cuando ol lodo ó parte de ta 
tasación so refiera á cosas que no puedan 
apreciarse equitativamente por el Ingenie
ro ó por el Maestro del Arsenal, el prime
ro nombrará para la exclusiva tasación 
de aquéllas uno ó más peritos que asistan 
can los anteriormente expresados á dicho ! 
aolo. 

Los peritos especiales deberán tener 
el titulo correspondiente á su clase ó pro
fesión, y sólo en el caso do no encontrar
se quien lo tenga en la localidad se nom
brarán prácticos acreditados en las one-
raciones deque sa trata. 

Art. 21. Los peritos nombrados por 
los propietarios habrán de teñe? el lítalo 
cuando menos de Agrimensor, tratándose 
de fincas rústicas, y de Maestro do obras 
para las urbanas; unos y otros debe
rán haber ejercido su profesión por espa
cio de un ano, según preceptúa el art. 21 
de la ley. 

Los nombramientos que hayan recaí
do en personas que no reúnan estaa condi

ciones, asi como los qne puedan hace 
faltando á lo prescrito en el articulo*' 8* 
terior, se tendrán por nulos. 

Cuando la Administración conozca 
nombramiento de los peritos d e s i » „ . . 

« . " s , e , ! a ' io s por ol propietario y no reuniesen I03 m¡ 5 

mos las condiciones que marcí el art a i 
do la ley, se hará así saber á los que f 
hubiesen nombrado, á fin de que en \(¡T 
mino do tres días , desde quo se les noti" 
fique, subsane la falta nombrando a * 
nuevo perito, en el cual concurran l a s ' 0 

presadas condiciones. 
Si pasado ese término no hiciese el ¡ n . 

teresado nuevo nombramiento, ó recorta 
en persona quo igualmente no tenga la s 

condiciones, se entenderá que se confor
ma con el perito nombrado por la Admi
nistración, ó por el concesionario de Jj s 

obras en su caso. 
El propietario que uo hiciese el Qo m < . 

bramiento do perito dentro del plazo de 

ocho días, á contar desde la modificación 
se entiende igualmente qne acepta el de
signado por la Administración ó por el 
concesionario de las obras. . 

Art. 22. El Alcaldo do cada término 
municipal remitirá uua relación de I3 
peritos nombrados por los propiotarioiil 
Comandante del Arsenal ó de Marinad 
la provinoio. 

Estos Jefes, al remitir dichas relacio
nes al Ingeniero comisionado, consigna
rán cuále3 sean los peritos do los parlica 
lares cuyo nombramiento debe aceptarse, 
y cuáles ¡os quo hayan do eliminarse por 
no reunir las circunstancias legales, a>¡ 
como las propiedades cuyos dueños no hu
biesen nombrado perito dentro del plazo 
márcalo, todo con el objeto de que en las 
diligencias relativus á las fincas que so 
hallaren eu cualquiera do estos casos, en
tienda en nombre de ambas partes e! pe 
rito designado por el ramo de Mar i. 

Art. 23. Recibidas por el Ingeniero las 
expresadas relaciones, hará el nombra
miento de los peritos que deban represen
tar á la Administración, y lo participará 
al Comisario do obras del Arsenal ó de 
Marina de la provincia, poniéndose de 
acuerdo con el quo haya de asistir de estos 
acerca del día y hora en que doba veril
earse el reconocimiento que ha de prece
der á la tasación de cada finca. 

Art. 24. F.l Comisario do obras del Ar
senal, ó el de Mu riña de la proviucia en W 
caso, participará «Helio acuerdo al Alcalá* 
del lérraiuo municipal eu que radiquen 
las fincas que deban renovarse, para qu* 
cite á los propietarios ó sus representa;. fc 
á Mu de que concurran cou sus peritos al 
acto del reconocimiento en el día y bora 
señalados. 

Si on el día designado para la medición 
de una finca no so preseutase el porito de 
su propietario para llevar á cabo las ope 
raciones, se procederá á éstas por el de 1» 
Administración, entendiéndose que el pr°* 
pielario queda obligado á pasar por loqo® 
aquél decida. Se exceptúa el caso de en
fermedad del perito, en el cual se dará a 
interesado un plazo de cinco días para e 
nombramiento de otro, sin admitirse m¿ J 

prórrogas ni reclamaciones. 
Art. 25. Reunidos los peritos en I* 

finca que deba expropiarse, procederán 
su reconocimiento y medida, bajo la di
rección del Ingeniero comisionado, c 0 

asistencia también del Comisario de obras 
del Arsenal, ó el de Marina déla P r o V Í 0 ^ 
en su caso, como representante del 
ta lo . „ c t 

Los peritos redactarán para ca^a nu 
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UQ» relación en que ge exprese coa arreglo 
^ art. 23 de la ley. 

I o r̂ a 8 i t u a e i ó n , cal l iad, cabida total, 
linderos y la clase de terrenos que conten-

cada flnoa, su naturaleza y prodnc-
m 
¿iones. 

2.o El producto en renta de cada flooa 
por los contratos existentes, la contribu
ción q" e P o r e , * a pague, la riqueza 
imponible que representa y la cuota de 
aonlribnoión que le corresponda según los 
últimos repartos. 

3,o El modo en que la expropiación 
afecta á la propiedad, manifestando, en el 
caso de no ocnpar-so todo, cómo quedará 
dividida por la obra, é indicando la forma 
y extensión de las partes que no hubieren 
de ocuparse, y si es conveniente la expro
piación total ó la conservación de! resto ¿ 
favor del propietario, respecto de lo cual 
habrá de consignarse siompre la indica
ción del perito de éste. 

4,o Si han de quedar en beneficio del 
expropiado los materiales ó despojos del 
edificio, ó las plantaciones de la finca que 
bava de destruirse para que se tenga en 
cuenta aquella circunstancia al hacer el 
justiprecio. 

Art. .26. A los datos que menciona el 
articulo anterior, 9 3 acompañará planos 
eu que se representen los diversos acci
dentes y circunstancias de la ocupación 
de la propiedad, con arreglo al párrafo 
tercero del art. 23 de la ley. 

Hatos planos se formarán por los peri
tos en escala de 1/400 para las fincas rus-
ticas y 1/100 para las urbanas. Sin em
bargo, cuando la extensión de la finca 
fuese muy grande relativamente á la par
te de ella que cou las obras haya de ocu
parse, podrá prescindir de esta formali
dad en ouanto á la parte que no ha de ex
propiarse, en cuyo caso los peritos harán 
en su declaración las descripciones corres
pondientes, para suplir la falta do los 
planos. 

Si los peritos juzgareu necesario repre
sentar también la parte que no ha de ocu
parse, á pesar de su extensión, formarán 
el plano correspondiente, aunquo en es
cala menor en la fijada ley para que no 
resulten hojas de planos desproporcio
nadas. 

Si el perito del propietario, contra el 
parecer de la Administración, creyese 
conveniente levantar el plano do la parte 
de finca no ocupada, podrá hacerlo; pero 
entendiéndose que los gastos que con esto 
ae ocasionan, serán de cuenta y riesgo del 
citado perito ó del interesado á quien ro-
presente. 

En todo caso la parte que hubiere de 
ocuparse, deberá necesariamente ser re 
presentada en planos, en las escalas que 
previene la ley, acotaudo detalladamente 
todas las dimensiones, para dar clara idea 
de la extensión de la finca ó parte de la 
misma que se ha de expropiar. 

Art. 27. La relación y planos de que 
tratan los dos artículos anteriores, se fir
marán por todos los peritos que huhiesen 
mtervenido en su formación, asi como 
también las observaciones que cada uno 
de éstos hubiese creído conveniente hacer. 

El Ingeniero comisionado ordenará se 
•orrljan los errores que se adviertan en la 
elación mencionada en el art. 25 y los 
Planos á que se refieren los párrafos pri 
m « r o , segundo y tercero del art. 26, y des
pués de rectificados los autorizará con su 

B.°, inspeccionando y visando tam
bién el trabajo y plano de que se ocupa el 
Párrafo cuarto del propio art. 26, é infor 

mando ouanto acerca de todas las relacio
nes y planos y del comportamiento do los 
peritos se le ofrezca, remitirá oi resultado 
de las operaciones practicadas al Coman
dante del Arsenal ó al de Harina de la 
provincia. 

Estos Jefes, cada uno en su caso, eleva
rán lo actuado con las observaciones que 
juzguen convenientes, al Capitán general 
del Departamento, que decidirá sobre to
dos los oasos dudosos é indeterminados 
que contuvieren los expedientes. 

Resolverá asimismo dicha Autoridad 
acerca de la ocupación total de una finca, 
cuando sólo sea necesaria una parte de la 
misma para las obras, teniendo en cuenta 
la mayor conveniencia de la Administra
ción ó de los concesionarios en su caso, la 
indicación acerca de este punto del perito 
del interesado y el informo que sobre él 
hubiese emitido el representante del ramo 
de Marina ó concesionario. 

Art. 28. Las decisiones del Capitán 
general que se mencionan eu el párrafo 
tercero del articulo anterior, serán noti
ficadas á los interesados, pudieodo los par
ticulares y los concesionarios de las obras, 
que se creyeren perjudicados, recurrir 
contra ellas dentro del plazo de quince 
días, á contar desde el de la notificación 
al Ministro de Marina, el que resolverá en 
definitiva. 

Art. 29. Los gastos ocasionados por 
estas operaciones, salvo la excepción con
tenida en el párrafo quinto del art. 26, 
asi como los honorarios de todos los peri
tos, serán de cuenta de la Administra
ción de Marina ó do quien su derecho 
represente en toda la duración de este 
periodo. 

Las construcciones, plantaciones, me
joras y labores que no sean de reoonocida 
necesidad para la conservación del in
mueble, realizadas después de la fecha en 
qur $e ultime este periodo, no serán ten i 
das en cuenta para graduar el importe de 
la indemnización. 

CAPÍTULO IV 

Justiprecio 

Art. 30. Determinado con toda exac 
titud por los trámites preveuidos en el 
capitulo anterior, la extensión y demás 
circunstancias de la finca que hubiere de 
ser expropiada, se intentará su adquisi
ción por medio de convenio con el dueño 
y para ello se procederá á su justiprecio 
con arreglo á lo prevenido en los artícu
los 26 y siguientes de la ley y en este re 
g lamento. 

Art. 31 . El perito del ramo de Marina 
o el del concesionario, en su caso, for
mará para cada finca ó parte de finca 
que hubiere de ser definitivamente ocu
pada, una hoja de aprecio, en que hará 
constar l a cantidad alzada que se esti
mare pudiera ofrecerse a l interesado por 
la adquisición del inmueble y por los da
nos y perjuicios ocasionados por la ocu
pación en el concepto de quedar el p ro
pietario libre de toda clase do gastos. 

En la hoja de aprecio el perito que la 
suscriba habrá de manifestar los funda
mentos en que apoya su propuesta, te
niendo en cuenta todas las circunstancias 
que contengan las declaraciones de los 
otros peritos y demás gastos que se men
cionan eu los artículos 2b" y 26 de la ley 
y 29 de este reglamento, asi como los 
danos ó beneficios que la parle de finca 
que no se ooupo pueda reportar de la ex
propiación. 

Art. 32. El Representante de la Ad 
ministración de Marina ó concesionario, 
asi que reciba las hojas de aprecio redac
tadas por su perito, las remitirá al Co
mandante del Arsenal, ó al de Marina de 
la provincia en su caso, para que por con
ducto de los mismos lleguen á poder de 
los interesados, á quienes se exigirá reci
bo en que bajo su firma hagan constar la 
fecha en que huhiesen llegado á su poder 
estos documentos. Si en el término de ter
cero día no fuese habido el intoresado se 
insertará la hoja de aprecio en los edic
tos que Be publicarán en el Boletín oficial 
de la provincia y fijarán en los sitios /le 
costumbre por un plazo que no será me
nor de ocho días, ni excederá de veinte. 

El Comandante del Arsenal ó el de 
Marina hará asimismo saber á cada pro
pietario la obligación que tiene de contes
tar dentro del término de 15 días, conta
dos desde dicha fecha, aceptando ó rohu-
sando lisa y llanamente la oferta que ee 
le hiciese, teniéndose por nula toda acep
tación condicional, haciéndosele también 
saber la obligación que se impone, caso 
de aceptar, de presentar dentro del mismo 
plazo la hoja de tasación que se menciona 
en el párrafo segundo del art. 27 de la ley. 

Art. 33. En caso de aceptación por 
parte del propietario, éste queda compro
metido á dejar ocupar, sin que en ningún 
tiempo pueda interponer reclamación a l 
guna la finca ó parle de linca determinada 
en la hoja de aprecio, en la época en que 
la Admiuistracióu de Marina, ó quien haga 
sus veces, lo juzgue necesario ó conve 
niente para la ejecución de las obras, ha
ciéndose autes el abono al interesado de 
la cantidad fijada en el documento r e 
ferido. 

Si el propietario no contestase dentro 
del plazo señalado se entenderá que se 
conforma con la cantidad ofrecida, y la 
Administración ó quien hioiese sus veces 
tendrá el derecho do ooupar 'a f inca en los 
términos prevenidos en el párrafo anterior. 

Eu uno y otro caso 00 podrá exceder 
de seis meses el plazo para la entrega del 
precio, pudiendo disponer el propietario 
de su finca, si pasado ese tiempo no se le 
entrega ó deposita en su caso el importe 
did aprecio. 

Art. 34. Cuando el propietario rehuse 
el ofrecimiento de la Administración ten 
drá obligación de presentar al Comzudan 
le del Arsenal ó al de Marina de la pro 
vincia, dentro precisamente del término 
de 15 días á que se refiere el art. 27 de la 
ley y el 32 de este reglamento, la boja de 
tasación de la finca suscrita por su peri
to, en la cual se valoro aquélla rajonada-
mente, teniendo en cuenta todas las cir
cunstancias que se mencionan en el pá 
rrafo primero del art. 28 de la expresada 
ley. El Comandante del Arsenal ó el de 
Marina remitirá estas hojas al represen
tante de la Administración ó concesiona
rio eu su caso, 

A su vez el Ingeniero comisionado ó 
el perito del ramo de Marina redactará 
otra hoja análoga para la misma finca 
tan pronto como por el Comandante del 
Arsenal ó el de Marina le haya sido noti
ficada la disidencia del propietario. Estas 
hojas se entregarán directamente al Co
misario de las obras del Arsenal, ó al de 
Marina de la provincia, ae^ún corres
ponda. 

Les honorarios qoe los peritos deven
guen en estas tasaciones, como los gastos 
de papel sellado en que las hojas se han 
de extender, serán satisfechos respectiva

mente por cada una de las partes intere
sadas. 

Art. 35. Las tasaciones que se men
cionan en el artículo anterior ae acomoda
rán á las reglas ó en su forma á los mo
delos que se acompañan al presente regla
mento, y se cuidará de agregar á ellas el 3 
por 100 que previene el art. 36 de la ley. 

Art. 36. Reunidas por el Comisario de 
obras ó por el de la provincia las hojas de 
tasación á que se refiere el articulo an te
rior, las remitirá al Comandante del Ar
senal ó al le Marina, segúu corresponda 
con informe razonado acerca de las irregu
laridades quo haya advertido en ellas y si 
existen faltas de conformidad con los da 
tos que resulten de otros documentos uni
dos al expediente, señalando las fincas en 
cuyos aprecios convengan ambos peritos y 
las en que no estén de acuerdo, y si éstos 
han incurrido en responsabilidad. 

Art. 37. Si fuere la misma la cantidad 
total, señalada en la tasacióu de cada uno 
de los peritos, se entenderá fijado eu igual 
cantidad el justiprecio de la finca, según 
dispone el párrafo tercero del art. 28 de la 
ley. En este caso, la Administración de 
Marina quedará autorizada á ocupar dicha 
finca, como se previene en el párrafo se
gundo del art. 26 de la propia ley y 33 de 
este reglamento. 

Si no resultare igualdad entre las ta
saciones, el Comandante del Arsenal ó el 
de Marina de la provincia dispondrá que 
dentro del plazo máximo de ocho días 
se reúnan los peritos, á fin de lograr un 
acuerdo. 

Conseguido éste, fijarán con arreglo al 
mismo el justiprecio, y cada perito dará 
conocimiento de la cantidad acordada á la 
parte que represente La Administración 
de Marina podrá también en este caso oou
par la finca cuando le convenga, previo el 
pago del importe del justiprecio. 

Art. 38. En caso de acuerdo de Las 
peritos, éstos, en un documento .suscrito 
por ambos, lo participarán al Ingeniero 
comisionado. Si dejasen de hacerlo den
tro del plazo de ocho días que .marca el 
articulo anterior, se entenderá que no 
han podido avenirse, y las diligencias se
guirán la tramitación señalada en los 
artículos 30 y s iguientes de la ley. 

Si una de las hojas de aprecio hubiere 
sido formada por el logeuiero comisio
nado, el documento de qne habla el pá 
rrafo anterior se firmará por dicho Inge
niero y por el perito del propietario, y se 
dirigirá por los dos al Comandante del 
Arsenal ó al de Marina de la provincia. 

Sin embargo, ¿agún lo dispuesto en 
el párrafo primero del art. 29 de la ley, 
podrá la Administración de Marina oou
par la finca cuando le convenga,.median
te el depósito de la cantidad á que ascien
da la tasación hecha por el perito del pro
pietario ó por el del ramo de Marina, en 
caso de que -aquél no haya asistido ó no 
baya sido nombrado en tiempo hábil. 

Este depósito se hará con las formali
dades que establecen las disposiciones vi
gentes, y el propietario tendrá derecho 
al abono del interés del 4 por 100 al año 
de la caotiiad á que ascienda el justipre
cio, y por todo el tiempo que transcurra 
desde la fecha en que la finca hubiere 
sido ocupada hasta la en que perciba el 
importo de la expropiación. 

Art . 39. El Comandante del Arsenal 
ó elide Marinado la provincia, tau luego 
como le conste el desacuerdo de los peri
tos, lo participará al Juez de primera ins
tancia del partido á que la propiedad per-
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tenezoa, para que haga la designación del 
perito tercero, en consonancia con los ar-
tioulos 30 y 3i de la ley, y con arreglo á 
las prescripciones de la de Enjuiciamien
to el vil. 

El perito tercero habrá de reunir las 
con .liciones que segúu la oíase de lincas 
que hubieren de tasarse previene el ar
tículo 21; y el Juez participará la acepta
ción de dicho perito al Jefe que le hu
biere interesado el nombramiento, siu qne 
se admita reclamaoión de ninguna espe
cie, según dispone el arl . 31 de la ley. 

Art. 40. El Comandante del Arsenal 
ó el de Marina de la provincia, mientras 
se bace por el Juez la designación de pe
rito tercero, reunirá los datos que se meu 
cionan en el art. 32 de la ley y lodos los 
demás que juzgue oportunos, dirigiéndose 
par* obtenerlos á los dueños de las ñ u 
cas, á las oñcinas de Hacienda pública, 
al Registro de la propiedad, y en general 
á todos los Centros oficiales que puedan 
suministrarlos. 

Art. 4 i . El p«rito tercero desempeña
rá su encargo ajustándose estrictamente á 
lo que se previene en el art. 33 de la ley, 
y teniendo en cuenta todos los datos que 
se mencionan en el articulo anterior, á 
cuyo efecto el Comandante del Arsenal ó 
el de Marina de la provincia deberá en
tregarlos asi que los tonga reunidos. 

Art. 42. Constituirán el expediente á 
que se alude en los artioulos 33 y 34 de la 
ley. para que cada una de las tincas en 
cuya tasación hubiere resultado discordia: 

1.° Las declaraciones de los peritos en 
que consten los datos que se mencionan en 
los artículos 23 do la ley y y 26 de este 
reglamento , con las observaciones que 
puedan haber hecho los peritos, y los i n 
formes quo sobre ollas hubiere emitido el 
Ingeniero comisionado ó el Comandante 
de Ingenieros del Arsenal, según lo pre 
venido on el arl. 27. 

2.° La oferta que se hubiere hecho al 
propietario para adquirir su ñoca, según 
la hoja de aprecio redactada por el perito 
del ramo de Marina, á tenor de lo precep
tuado en el art. 31 . 

3.° Las hojas de tasación formadas por 
los peritos de las partes, con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 34 y 33, en vis
ta de la negativa del propietario á admitir 
la oferta hecha por el ramo de Marina. 

4.° Los datos que se mencionan en el 
articulo 32 de la ley y la hoja de tasación 
formada en su vista por el perito tercero. 

Y 5.° Todos los demás datos, noticias, 
documentos y antecedentes que crean opor
tuno agregar para mayor ilustración del 
asunto, los Jefes mencionados en el a r 
tículo anterior. 

Art. 43. El perito tercero entregará la 
tasación al Comandante del Arsenal ó al 
de Marina de la provincia según corres
ponda, y el que la reciba remitirá con el 
ax\, rdiente al Capitán general, el cual, 
oyendo á los interesados si lo considerase 
necesario, y precisamente á la Comisión 
provincial por couducto del Gobernador 
civil, determinará dentro del plazo y en 
los términos señalados en el art. 34 de la 
ley la cantidad que deba abonarse al pro
pietario en caso de discordia sobre la ta
sación de su finca. 

La resolución del Capitáu general 
será motivada, y contendrá la exposición 
clara y precisa del resultado del expe
diente y de las razones y fundamentos que 
.sirvan de base á la valoración. Antes de 
resolver podrá consultar aquella Autori
dad si lo estima oportuno, al Comandante 
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de Ingenieros del Arsenal, Intendente y 
Auditor del Departamento. 

La resolución se pondrá en conoci
miento de los propietarios, del concesio
nario, del Comandante del Arsenal ó del 
de Marina de la provincia y del Intenden
te del Departamento para su ejecución. 

Arl. 44. Los interesados, dentro del 
plazo de 10 días, á contar desde el de la 
notificaoión de la providencia dictada, 
contestarán por escrito si se conforman ó 
no con lo resuelto. 

En el primer caso, la resolución con
sentida se publicará en el Boletín oficial 
de la provincia según se previene en el 
articulo 35 de la ley. 

En el seguudo, el propietario y el con-
esionario de la obra, podrán usar del re

curso de alzada por la vía gubernativa 
ante el Ministerio de Marina, dentro del 
término de 30 días que concede el art. 33 
de la ley, antes citado; pero si dejasen 
transcurrir este plazo sin hacer uso de su 
derecho, se entenderá que aceptan la re
solución adoptada por el Capitán ge
neral. 

Art. 48. El Ministerio de Marina r e 
solverá sobre los recursos que se mencio
nan en el artículo anterior, dentro del pla
zo de treinta días, y la Real orden que 
recaiga ultimará la vía gubernativa. 

Dicha Real orden so notificará á las 
partes interesadas, y si fuese consentida 
por ellas, se ejecutará, previa su publica
ción en el Boletín oficial de la provincia. 

Art. 46. Coutra la resolución del Go
bierno cabe recurso contencioso; en el 
plazo y por las causas que se detallan en 
el último párrafo del art. 35 de la ley. 

Las reclamaciones que se funden en 
el mayor valor de la finca, expresarán la 
cantidad precisa que se reputa como pre 
cio justo de la misma, y ia que constitu
ya, por consiguiente, la lesión cuya sub-
sanación se pretenda. 

La resolución que recaiga pondrá fin 
al expediente de justiprecio en la forma 
que previenen las leyes. 

Arl. 47. La tramitación del expedien
te general le cala término no se suspen
derá en ningún oaso por las reclamacio
nes que interponga el dueño de una finca 
ó el concesionario de las obras, después 
de entablado el reoursoque se les conce
de coutra las providencias administrati
vas en los artículos auteriores; y, por lo 
tanto, las diligencias relativas á las fio-
cas de los demás interesados seguirán su 
tramilación ordinaria, siu perjuicio de 
instruir expediente por separado respecto 
de la del recurrente, cuando se hubiere 
decidido lo que proceda aceroa de su recla
mación . 

(Se continuará.) 
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La Dirección general de Contribucio
nes» indirectas, con fecha 27 de Febrero 

| último, comunicó á la Delegación de mi 
j cargo lo quo signe: 

«Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de F o 
mento comunica al Sr. Ministro do Ha
cienda con facha 20 de Enero anterior, la 
Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer con esta fe
cha lo siguiente: 

Vista la instancia elevada en 28 de 
Noviembre próximo pasado por D. Agus
tín Arnedo y Huidobro, alumno de la Es
cuela espeoial de Ingenieros de Montes, 
solicitando que los derechos de matrícula 
sean sencillos. 

Vista la Real orden de 20 del citado 
mes: 

Resultando quo el interesado, alumno 
de segundo año de la oitada Escuela, so
licitó y obtuvo por dicha Real orden pasar 
á cursar el tercero con la asignatura pen
diente de Selvicultura, de la que ha sido 
desaprobado en los exámenes de Septiem
bre último, y que al concederse la gracia 
solicitada no dispuso como procedía que 
los derechos de matricula habían de ser 
dobles por verificarse la inscripción fuera 
del plazo ordinario: 

Resultaudo que á los alumnos de la 
Escuela de Iugenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, que so han encontrado en 
circunstancias análogas, se les lian con
cedido la matricula con derechos sen
cillos: 

Considerando que el pago de los de
rechos dobles, impuesto por las disposi
ciones vigentes se refiere á los voluntaria
mente morosos, caso en que no se encuen
tre el reourrente, por haberse matriculado 
con fecha 18 de Octubre en la asignatura 
de Selvicultura: 

Considerando que se ha otorgado ya á 
los alumnos de otra Escuela especial la 
misma gracia, en atención á haber sido 
independiente de su voluntad el retraso 
como que efectuaron la matricula, espe
rando la concesión de pasar al año si
guiente con una asiguatura pendiente del 
anterior: 

Considerando la necesidad de estable
cer un criterio igual para esta clase de 
gracias; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien conceder á D. Agustín de Arnedo 
y Huidobro y á todos los alumnos de la 
Escuela especial do Montes que se hallen 
en su caso, la matrícula con derechos or
dinarios por cada una de las asignaturas 
quo se le ha concedido cursar por Real 
orden de 20 de Noviembre próximo pa
sado. 

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.» 

Y se traslada á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.» 

Lo que se publicaen el BOLETÍN OFICIAL 
do esla provincia para conocimiento do 
los interesados. 

Madrid 4 de Marzo de 1891.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

comprende los distritos del Hospicio y 
Universidad. 

Por Real orden de 27 de Febrero úl
timo se fija al Recaudador de la tercer% 
zona, que comprende los distritos del 
Centro y Audiencia, como premio de co
branza, setenta y cinco céntimos. 

El de la zona cuarta, que comprendí 
los distritos del Congreso y Hospital, con. 
tiuuará, hasta que se acuerde de R 0al 
orden otro tipo, por hallarse actualmente 
vacante, con el premio de setoola cénli-
mos por cada cien pesetas. 

Fianzas de los Recaudadores 

Por Roal orden de 28 de Enero último 
se fijaron las siguientes fianzas 1 los R e , 
caudadores de la capital: 

Primera zona (Palacio, Inclusa y La«. 
tina), 162.400 pesatas. 

Segunda zona (Buenavista), 223.900 
pesetas. 

Quinta zona (Universidad y Hospicio), 
197.400 pesetas. 

Por Real orden de 27 de Diciembre 
de 1890, se fijó la fianza de 208.800 pese
tas al Recaudador de la ouarta zona (Goo-
greso y Hospital). 

Y por Real orden de 27 de Febrera 
último se fijó la fianza de 270.800 peseta 
al Recaudador de la tercera zona (Centro 
y Audiencia). 

Madrid 4 de Marzo de 1891.=E1 Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

RECAUDACIÓN , 

Premios de cobranza 
Por Real orden de 28 de Enero último 

se fijó el siguiente premio de cobranza á 
los Recaudadores de esta capital por las 
contribuciones de Inmuebles, cultivo y 
ganadería é industrial y do comercio: 

Ochenta y cinco céntimos por cada 
cien pesetas á los Recaudadores de la prl 
mera zona, que comprende los distritos 
de Palacio, Latina é Inclusa 

Ochenta y cuatro céntimos por cada 
cien pesetas al Recaudador de la segunda 
zona, que comprende el distrito de Bue
navista. 

Ochenta céntimos por cada cien pese-
ai Recaudador de la quiuta zona, que 

tas 

M a d r i d 
Secretaria 

No habiendo tenido lugar en 23 de Fe
brero último la subasta de la adminis
tración y cobranza del arbitrio municipal 
establecido sobre los perros; el Excelentí
simo Sr. Alcalde, por decreto feoha 28 del 
mismo mes, ha tenido á bien disponer s« 
celebre nuevamente dicha licitación, bajo 
las mismas condiciones y modelo de pro
posición, que se hallan insertos en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de los días 6 y 8 de Enero últi
mo y de manifiesto en esta Secretaria, Ne
gociado Central, do una á tres de la tarde, 
todos los días no feriados que melieu has
ta el del remate. 

La subasta tondrá lugar el día 16 del 
actual, á las tres de la tarde, en la torcera 
Casa Consistorial (Imperial, 10), bajo 1» 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Au
toridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 4 Marzo 1891.=E1 Secretario, 
Rafael Salaya. 

M a d r i d 
Secretaria 

La Junta municipal deberá reunirse en 
estas Casas Consistoriales el día 10 del ac
tual, á las tres de la tarde, para ocuparse 
de los asuutos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la inclusión en el presupuesto de la 
partida correspondiente para obligaciones 
de ejercicios cerrados. 

ídem ¿d. la ejocución de obras de re
paración en la capilla dol tercer Asilo 
San Bernardino, previa subasta. 

Lo que se aííuucia para conocimiento 
del público. . 

Madrid 7 de Marzo de l 8 9 1 . = R ^ * e l 

Salaya. 
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\ ml>ito 
£l proyecto fiel presupuesto municipal 

-dinario «le ésta villa para el aüo cconó-
0 : c 0 , i e 1301 á 92, aprobado por ol Ayun-
t^(ii i f , : : t 0 ' s , < halla '*e raan<fieato en la Se
cretariado! mismo, por término de 13 'lias, 

raoir reclamaciones, según el art. 146 
5* la le? Municipal. 

\mbit" i.° 'I'j) Marzo de 1891—El Al
calde, Félix Díaz. 

Xerminido el apéndice al nmillara-
mienío para el próximo ejercicio económi
co de 1891-92, queda expuesto al público 
hasta el din 15 del corriente mes, para 
que los contribuyentes so enteren d é l a s 
variacioiies practicadas por la Junta pori-

ciol de esta localidad, las reclamaciones 
de agravia absoluto ó comparativo que 
croan pertinentes. 

Aranjuoz l.° de Marzo de 189l.==El 
Alcalde. J . Guilón. 

Bon.<lill:i <lol >ÍOtltO 
El apéndice al amillaramiento que ha 

do servir de bise al repartimiento do la 
contribución territorial para el próximo 
ano de 1891-92, so halla terminado y ex
puesto al público en la Secrelari:i de este 
Ayuntamiento, por término de lo d:as, 
para oír reclamaciones; y pasado que sea 
este plazo, no serán oi las ninguna, por 
más fundadas que sean. 

Boadilla del Monte 1.° Marzo 1891.= 
El Alc-iMe, Aquilino Sovil la .=P. S. M.. 
Rafael de la Paliza, Secretario. 

la Secretaria de este Ayuntamiento, á los 
efectos prevenidos en oí art. 60 del regla
mento do 30 do Septiembre do 1883. 

Majadahonda l.° le Marzo de 1891.= 
V.°B.°=E1 Alcalde, Pedro Labran loro. = 
P. S. M., Marcelino Merino. 

ÍHOVIBEEUS JUDICIALES 

>JC:tuco«iin:iítlatl fio v i l l a y tioi-t-a. «lo JBtiltra&o 
gjfáfaTte las cantidades que en conformidid á las que consim en las cuentas del Apo- ] 

Aerado de la misma, y han sido entregadas d esta Presidencia, se ¡tari repartido ú los I 
¡mthlfíS que constitui/en esta Mancomunidad en los aTtos de 1SS9 á ÍS90 ambos m - ' 
clns¡e<-

P U E B L O S 

Aceveda (La) 
Berzosa 
Braojos 
Buitrago 
Cervera 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Hiruela >L\) 
Horcajo 
Horcajueio 
Lozoy ucla 
Madarco* 
Manjirón 
Montejo 
Navarrcdonda 
Navas de Buitrago 
Paredes.... 
Piñiiécar 
Pradeña 
Puebla (La) 
Robledillo 
Serna (La) 
Serrada.. 
Sieteigjesias 
Villuvieja 

En Mayo 
deISS3 

Pta». CinU. 

En Junio 
<te 18S4 

Pta». ChiU. 

490 70 
201 81 
6-.»9 10 
303 32 
234 i« 
731) 08 
503 23 
27o 80 
403 92 
704 59 
312 99 
786 68 
218 89 
517 32 

. 100 92 
390 (Vi 
30S 26 
383 75 
•108 92 
597 65 
490 99 
585 06 
846 
2:32 77 
22) 18 
440 37 

303 49 
126 56 
395 50 
561 61 
173 
19 i 42 
310 40 
174 22 
257 08 
414 
529 97 
494 37 
131 47 
341 09 
692 12 
245 21 
193 SO 
241 26 
257 08 
377 72 
312 11 
367 7^ 
217 52| 

ai 
188 42 
276 85 

KN N O V I E M 
BRE DE 1SS5 

Kn Junio 
de 1SS7 

Ptat. CinU. Pta*. Cent». 

455 67 
186 91 
581 20 
829 56 
202 89 
724 40 
467 36 
257 04 
879 78 
654 3': 
782 82 
730 25 
198 62 
508 24 

1.029 B5I 
862 20 
28i) 25 
836 36 
879 73 
554 99 
401 51 
513 30 
:;_>i 31 
216 15 
201 47 
403 94 

175 35 
71 91 

224 80 
819 22 
101 10 
278 75 
179 81 
98 91 

146 12 
251 78 
301 23 
281 

70 43 
195 58 
393 40 
139 &8 
110 15 
137 13 
146 12 
213 50 
177 59 
209 00 
123 61 
83 08 
73 6? 

157 36 

Kn octubre 
de1SSS 

Pta*. Cini*. 

281 S9 
115 64 
361 40 
518 18 
162 63 
443 13 
233 12 

* 159 01 
234 91 
404 70 
434 27 
451 75 
142 37 
314 11 
632 45 
224 00 
177 Ü3 
'22'» 15 
234 91 
343 33 
235 50 
830 3M 
193 77 
133 71 
120 I1.-
252 93 

Kn Marro 
de !SÍ)0 

Pta» CínU. 

367 42 
104 15 
367 42 
760 01 
220 90 
649 .1 
475 01 
217 47 
276 99 
5S0 31 
513 93 
015 55 
170 55 
399 47 
<:•_>< 
342 24 
233 50 
231 64 
809 01 
330 01 
33'i 37 
478 44 
227 78 
160 21 
116 75 
401 IT, 

El proseóte estalo e~. ampliación al publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 12 de Abril 
de 1887. 

NOTA. A lemis do las anteriores cantidades qua son las rcpai ti las en metálico á los 
pueblos, se ha reintegrado la Hacienda do 67.130*72, -".i los arios del 83 al 90 inclusi
ves, con intereses devengados por Us suscripciones y á cuenta do las anticipaciones 
hechas á la Mancomunidad según cartas de pago que existen »?n 6¿to archivo. 

Buitrago 28 de Febrero de 1 8 9 i . = E ! Presidente, Maleo Rivera .=El Secretario, 
Agustín Goiuálrz. 

l í u s t u r viejo 

Los días I I , 12 y 13 del mes actual. 
tendrA logar en esta villa la recaudación 
de los recargos municipales sobr" la con
tribución lerritorial y subsidio de este tér
mino, correspondiente al torcer trimestre 

presente ejercioio. 
Lo que so anuncia por medio del BOLE

TÍN OFICIAL para conocimiento de los con
tribuyentes forasteros. 

Bustarviejo 3 de Marzo de i 8 9 l . = E l 
Alcaide, segundo Teniente, Juan Martin. 

C o l m e n a r <lo Oreja. 

El apéndice al amillaramiento de r i 
queza territorial de esta vil la, quo ha de 
^rv i r de base al repartimiento de contri
CIÓN del aiío ecouómico de 1891 á 92, 
** baila terminado y expuesto al público 
* a »a Secretaria del Ayuntamiento por 15 

í a s , para q u 0 durante dicho plazo pueda 
7* r l a m i n a d o y reclamar de agravio los 

Colmenar de Oreja l.° de Marzo 1891. 
= E 1 Al-alde, Pe 1ro Sinobcz. 

F u e n t e o l S a / -
El apéndice de riqueza territorial para 

el repartimiento de 1391-92 S 3 halla ccr-
micado y expuesto al público en la Secre
taria des le hoy hasta el 15 del actual in
clusive para oir reclamaciones. Pasado 
este plazo no serán admitida?, y se dará 
al expediente el curso quo corresponda. 

Audioncias t-arriioriolos 

MADRID 

Sala do lo criminal.—Sección 2.* — 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Sur de esta Cor
te, seguida á Juan Rcinondo Día?, por l e 
siones, y en la que es parto el Ministerio 
fiscal, ha díctalo la ref-rida Sección 2.* 
auto con fecha 7 de Febrero, seüalando el 
día 21 del próximo Marzo y hora de la 
una en punto do su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, man
dando se cito al testigo Bamón Gómez Re-
gueira, cuyo actual paradero se ignora, 
como lo verifico por medio de la presente, 
á liu de quo comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio do Justicia (Salcsas), en el indi
cado día v hora; haciéndole saber, al propio 
tiempo, la obligación que tiene de con
currir á esto primer llamamiento, bajo la 
multa de :.i pesólas. 

Madrid 3 de Marzo de lS91.=EiOficial 
do Sala, Eduardo Domínguez. 

J u s g u d c s do or imora inatanoia 

NOBTS 
En virtud do providencia dictada con 

fecha 10 del aclual por el Sr. Juez de pri
mera instancia, del distrito del Xorto do 
esta capital, en el juicio civil declarativo 
de mayor cuaulia promovido por D. Euse-
vio González Salcedo y D. Cristóbal Her-
náudez y Berrocal, representados por el 
Procurador D. Carlos de Santiago, coutra 
Dona Josefa Ferreiro y Losarla y D. Anto
nio Pcrelló y Vega, sus herederos ó causa-
habientes, sobre que deciareu extinguidos 
y sin ningún valor ni efecto, y en su con
secuencia, que sean totalmente canceladas 
las anotaciones de la antig.p. Contaduría 
de Hipotecas, respecto ni vitalicio io cua
tro reales diariosá favor de Josefa Ferreiro 
y Losada, oetableoida por Doña Feliciana 
de la Vega en el testamento que otorgó en 
20 de Agosto de 1807, ante el Escribano 
D. Félix Rodríguez, y la fianza constituida 
á favor de D. Antonio Pcrelló y Vega por 
su hermana Dona Ana á responder deque 
seria entregado al mismo ó sus herederos 
cuando lo pidieran la suma de 15.000 rea
les lega ios á éste por su tía DonaFeliciana 
Vega, segúu escritura de 26 de Abril de 
1809, antoel Escribano D.Félix Rodríguez 
y por lo tanto libre do osos gravámenes 

| la casa calle da la Palma Alta, núm. 8 an-Los Alcaldes de los pueblos do Algetc, 
Valdeolmos y Valdetorres . se servirán tiguo y 39 moderno, manzana 469, se cita, 
fijar copia de esto anuncio oo los sitios Haraa y emplaza por medio de esto según-
acostumbrados, para conocimiento gene- j d o e J i ü l ü á D ü I í a J o s t f a F«"eiro y Losada 

inte RFCO-ilosá quienes afecte el documento. 

ral de los contribuyentes. 
Fuento el Saz I.° de Marzo de 1891.= 

Et Alcalde, José Gómez. 

M«jit<lí iUouda 
Formado por esta Junta pericial ol 

apéndice al amillaramiento para el próxi
mo ejercicio de 1891-92, se halla expues
to al público, por término de 15 días, en 

y á D. Antonio Perelló y Vega ó sus causa 
habiontes para quo dentro del término de 
cinco días se personen en los autos en for
ma si lo creen conveniente; apercibidos 
que do no hacerlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 18 de Febrero de 1S91.=V. 0 B.° 
«=R. Zapata .=El actuario, P. H., Lu : s 
Fazxini. 10 

NORTE 
«Sentencia.—En la villa y Corte, de 

Madrid á 27 de Febrero de 1891. El sofior 
D. José Rodríguez Zapata. Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta Cor
te y Juez de primera instaucia del distrito 
del Kortf de la misma: hahieido visto los 
presentes autos ejecutivos seguidos entre 
partes: de la una, como actor, D. Vicente 
López Sanliso, de esta vecindad, del co
mercio -le ultramarinos, representado por 
el Procurador D. Julián Muñoz y Miguel y 
defendido por el Letrado D. Camilo Uceda, 
y de la otra, como demandado, D. Felips 
Rivas de Lanía, su convecino y de igual 
profesión, representado durante su rebel
día por los estrados del Tribunal, sobre 
pago do 24.000 pesetas de principal, in te
reses de esta suma á razón del 5 por 100 
y costas. 

Fallo quo debo maula r y manió se
guir adelanto la ejecución despachada 
contra D. Felipe Rivas de Lama, hacer 
trance y remate de los bienes embirgados 
á éste y que se embarguen, y con su pro
ducto completo pago á D. Vicente López 
Sautiso de las 24.000 peselns de principal, 
intereses de 'esta suma, á razón del 3 por 
100 anual, desde 23 deSepticmbrode 1889 
y las costas causadas y que se causen, en 
las cuales condeno expresamente al ejecu
tado D. Felipe Rivas de Lama. 

Asi por esta mi sentencia do remate, 
que además do notificarse en estrados, se 
publicará en la forma prevenida por la 
ley, lo pronuncio, mando y firmo. = J o s ¿ 
Rodríguez Zapata.» 

Cuya sentencia so publica en el mismo 
día. Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la pre
sento en Madrid á 6 do Marzo de 1891.= 
V.° B.°=E» Juez, R. Za ;a ta .=El actua
rio, Pe 1ro Mariano do Benito. 19 

SUR 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Sur 
de esta capital, dictada en autos seguidos 
contra D. Enrique Fernández .Usina sobre 
liquidación y pago de obra, sa ha señala
do el día 24 del actual, á las dos de su tar
de, en la sala audiencia del indicado Juz
gado para la venta en pública licuación y 
con la rebaja del 25 por 109, mediante no 
haber bebido postor en la anterior subas
ta, un crédito de 318.538 pesetas 28 cén
timos, quo procedentes de 37 letras de 
cambio y un pagaré tiene justificado Don 
Enrique Fernández Ylsina en el Juicio de 
quila y espera promovido por D. José Ruiz 
de Qaovelo. y los cuales autos radican en 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital y Escriba
nía do D. Ramón Aguado; y so advierte 
que para tomar parto cu la subasta habrá 
de consignarse previamente el 10 por 100 
de dicho créli to. 

Madrid 3 do Marzo do 189l .=V.° B.° 
= E m i l i o Méndez.=El actuario, Antonio 
Marcos. 20 

OESTE 

En virtud de providencia dol Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Oeste 
de osta Corte, fechada en 19 del actual, se 
sacan á pública subasta tres fincas rús'.i-
cas en término del pueblo de Quero, pro
vincia de Toledo, una de ellas con plauta-
oión do viBa y una cisa vivieuda en el 
mismo pueblo, que consta le planta baja 
y prinoipal. tolas cuyas fincas han sido 
justipreciadas en 13.200 pesetas; habiéu-

i dose señalado para su remito simultáneo 

file:///mbit


6 Lunes 9 de Marzo de 1891 

ante dicho Juzgado del Oeste de Madrid y 
el de Quintauar de la Orden, ol día 1.° de 
Abril del corriente ano, á la una de su 
tarde; y se advierte á los lidiadores que 
previamente al aolo de la subasta deberán 
consignar en la Caja de Depósitos ó eu las 
mesas de ios respectivos Juzgados, por lo 
menos, la suma de i.320 poseías; que no 
9e almitiráu posturas inferiores á las dos 
terceras parles del avalúo, y que no exis
ten más títulos de propiedad que la cert i 
ficación del Registro do Quintanar, obran
te en autos, sin que tengan derecho á exi
gir niugunos otros dichos licitadores. 

Madrid 21 de Febrero de 189 i .=Juan 
Joaquín Jiménez. 17 

OESTE 

En virtud de providencia dictada con 
facha 4 del corriente mes, por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Oeste 
de esta Corte, se anuncia la muerta sin 
testar de D. Miguel Pardo y Ruiz, natural 
de Rozas de Soba, en la provincia de 
S in lau le r , soltero, de 39 años de edad, 
propietario, veciuo que fué de Madrid, 
donde tuvo lugar su fallecimiento el día 
'27 do Diciembre del ano último, y eu su 
consecuencia se hace saber que sus her
manos de doble vinculo D. Bernardo, 
Dona María y Doña Josefa Pardo y Ruiz 
son los que reclamau la herencia, y por 
ello se ¡lama á los que se crean cou igual 
ó mejor derecho para quo comparezcan 
á reclamarlo ante dicho Juzgado dentro 
de 30 días, contados desde la publicación 
del presente en el último periódico ofi
cial ó en el pueblo de la naturaleza del 
finado. 

Madrid 5 de Marzo de 1891 . = V . ° B . ° = 
Federico Monsalve.=El actuario, Bornar-
dino Franco Alonso. 18 

OESTE 

Por el presante y en virtuL do provi
dencia 'leí Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Oeste de esta Corte, refren
dada por el infrascripto actuario, se sacan 
á la venta en pública subasta y término 
de 20 días, varias porciones de tierras qus 
componen la nueva quinta de San José, si
tuada en término de esta Corte, afueras de 
la Puerta de Atocha, en la zona de ensan
cha di ¡a prolongación de la calle del Sur, 
hoy de Méndez Alvaro, inmediata al fe
rrocarril de circunvalación, y compren le 
to lo 19 fanegas, ocho celemines y 38 esta
dales, existiendo dentro do la misma va
rias edificaciones, pozos y norias, por la 
cantidad de 107.800 pesetas en que ha 
si i0 t > io tasado; cuya subasta leudrá lu 
gar el día 13 de Abril próximo y hora de 
la una de su tarde ante S. S. y su sala de 
audiencia, que la tiene en el looal de los 
Júzgalos de primera instancia, no admi
tiéndose postura quo no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, y que para to
mar parte en aquella, ha de consignarse 
previamente el 10 por 100 de ésta, estando 
de manlflest J en Escribanía los títulos de 
propiedad y demás antecedentes, todos los 
días no feriados, de una á tres de la tarde. 

Madrid 6 de Mar/.o de 1891.=V.° B.° 
= E l Juez, Federico Monsalvo.=El Escri-
ano, Pelro Al vincula Villarrubia. 1$ 

ANDÚJAR 
D. José García de Castro y Fernández, 

Juez de primera instaucia de esta emiad 
y su partido. 

Por el presente se cita al socio gestor 
que fué de la Sociedad regular colectiva 
Mercantil, establecida cu la villa y Corte 

de Madrid, bajo la denominación «Fabra 
y Malagraba», D. Joan Fabra y Morata, 
habitante en 1863 en la calle de Capella
nes de dicha población, núm. 10, para 
que se presente eu este Juzgado, por si ó 
por medio de apoderado, á satisfacer las 
costas que se le reclaman por la Superio
ridad de este territorio, por consecuencia 
de autos ejecutivos seguidos en este Juz
gado á instancia de dicha casa contra 
Ma ría Manuela Millan Castilla, vecina de 
Villanueva de la Reina, en reclamación 
de pesetas, lo cual deberá ejecutar en tér
mino de 10 días. 

Al propio tiempo ru >go á cuantas Au
toridades y dependientes de la misma 
tengan conocimiento del paradero de d i 
cho Sr. Fabra y Morata, lo pongan cu co
nocimiento de este dicho Juzgado. 

Dado en Andújar 23 Febrero 1891.= 
José Garcia.=L*or mandado de S. S., Ma
nuel Martínez Novajas. 

Juzgados munic ipa les 

ALCALÁ. DE HENARES 
D. José Cútoli y Penal va, Juez mu n i 

cipal de esta ciudad de Alcalá de He» 
nares. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á Filomeua Vigo Casal, de 15 anos de 
edad, soltera, de ocupación sus labores, 
vocina de esta ciudad, y á Francisca J*erez 
Rodríguez, do 23 anos de edad, soltera, de 
ocupación sus labores, veciua de Madrid, 
calle de las Cambroneras, núm. 6, cuarto 
bajo, residente que ha sido en esta ciudad, 
calle Ancha, y cuyo actual paradero de la3 
mismas so ignora, para que el día 21 de 
Marzo próximo y hora de las once de su 
mañana, comparezcan en la sala audienoia 
de este Juzgadoy cou los medios do prueba 
de que intenten valerse, á la celebración 
del juicio de fallas que contra las mismas 
se sigue por lesiones mutuas; apercibiéu-
dolas que de no comparecer se seguirá el 
juicio en su rebeldía, parándolas el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 18 deFe-
brerode 1891.=José Cútoli .=Por su man
dado, Agustín García. 

Mini9torio de Fomonto 

Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico 

En virtud de lo dispuesto en el articu 
lo 8.° de la Real orden de 11 de Septiem
bre de 1886, esta Dirección general ha se
ñalado el día 10 del corriente y hora de 
las dos de la tarde para la celebración del 
acto de apertura de pliegos presentados 
con motivo de la subasta, que fué suspen
dida el día 25 de Fobrero próximo pasado. 

Madrid 6 de Marzo de 1891.=El Di
rector general, Arrillaga. 

Dirección genera l de la Deuda públ ica 
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 21 de Marzo de 1S32, cou los 
números 125.336 de entrada y 3.770 de 
registro, correspondiente al depósito ne
cesario de 616 pesetas 18 céntimos, resto 
del de 2.228*36 pesetas en metálico, reco
nocido al Ayuntamiento de Monlbrio, pro
vincia de Tarragona, por la tercera parte 
del 80 por 100 de sus bienes de Propios, se 
previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Dirección 
general, oalie do Torija, núm. 14; en la 

inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se eutre-
gue el referido depósito sino á su legitimo 
dueño, quedaudo dicho resguardo sin niu-
gún valor ni efecto, transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación de este 
anuncio on la Gaceta de Madrid y Diario 
y B O L E T Í N oficiales de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 28 de Febrero do 1891.=E1 
Director general, El Marqués de Goicoe-
rrotea. 16 

Debiendo ingresar en ol Tesoro el de
pósito constituido en la Caja del ramo, con 
fecha 26 de Junio de 1388, á nombre de 
D. Vicoule Domingo Díaz, para responder 
del cargo de Agente ejecutivo para la co
branza de contribuciones en el partido 
judicial do Motril (Granada) desde i.° do 
Julio del mismo alto; importante 4.300 
pesetas nominales eu Deuda amortizablo 
al 4 por 100; osla Dirección general, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
ticulo 32 del reglamento do 17 de Enero 
de 1874, ha acordado se anule, quedando 
siu ningún valor ni efecto el resguardo 
correspondiente al expresado depósito, se
ñalado con el núm. 174.852 de entrada y 
43.343 de registro. 

Madrid 28 de Febrero de 1891.=E1 
Director general, el Marqués de Goicoc-
rrotea. 

Debiendo ingresar en el Tesoro el de
pósito constituido cu la Caja del ramo, 
cou fecha 9 do Junio de 1833, á nombre 
y como de la propiedad de D. Gregorio 
Fernández Palacios, para garantir á Don 
Benito de Rábago Calderón en el cargo 
de Agente ejecutivo de Hacienda del par
tido do Potes, importante 1.500 pesetas 
nominales en Deuda amortizablo al 4 por 
100; esta Dirección general, de confor
midad con lo determinado eu el art. 32 
del reglamento de 17 de Enero de 1871, 
ha acordado se anule, quedando sin n in 
gún valor ni efecto el resguardo corres • 
pendiente al depósito de que se trata, se
ñalado cou el núm. 17 4.596 de éntrala y 
43.117 de registro. 

Madrid 4 de Marzo .le 1891. = El 
Director genon l , el Ma-qués de Goicoe-
rrotea. 

Capi tanía genera l de Casti l la la Nueva 

Sección quinta 

Ignorándose el domicilio dol sargento 
licenciado Francisco González Escamez, y 
existiendo en la cuarta Sección del Minis
terio de la Guerra el nombramiento del 
destino para que fué propuesto, se le hace 
saber que deberá presentarse en la citada 
dependencia á la mayor brevedad, á fio 
de recoger dicho documento. 

Madrid 23 de Febrero de 1891. = Hay 
un sello que dice: Ministerio de la Guerra. 
= E s copia .=El General Jefe do Estado 
Mayor, Luis Roig. 

Fac to r í a s mi l i t a res de Madr id 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los artículos 
siguientes: 

Trigo, cebado, paja. 
Las personas que deseen enajenar a l 

gunos de los artículos de que se trata. 

presentarán sus proposiciones á las do^ 
do la mañana dol día 20 del actual, 0Q I% 

Comisaria Intervención de dicha Factor^ 
acompañando muestras de los mismos. 

Lss proponentes deberán concurra 
personalmente al acto ó oslar cu él legiti. 
mámenle represcutados. 

Las personas á qnienes puedan ailj^n 
carse los remates, caso de haber proposu 
ciónos aceptables, les serán comunlca<iaj 
las aceptaciones de sus ofertas; y las «¡Q. 
tregas, libres de todo gasto, deberán te Q f t í 

lugar precisamente, dentro de los 14 djj, 
siguientes. 

Madrid 5 de Marzo do 189i .=El Comi. 
sario de Guerra , Baldomero G. de 1* 
Llana. 

Fac to r í a de u tens i l ios de Madrid 
Siendo necesario adquirir petróleo y 

carbón vegetal para el servicio de la Fac". 
toria de utensilios de esta Corte, se baje 
saber quo el concurso para ello tendrá la
gar el día y hora siguioute: 

El día 20 del actual á las once de 1 
mañana. 

El carbón será de encina ó roble, d« 
buena calidad, de canutillo, tronco y co
pa, bien quemado, mny seco, limpio, sin 
tierra, tizones, piedras ni ninguna otra 
materia extraña, y sin más cantidad do 
cisco que el 3 por 109 del peso total que 
se reciba, á cuyo efecto se cribará si fuere 
preciso. 

Las proposiciones so harán por escrito 
y se presentarán muestras del articulo. 

Madrid 5 de Marzo de 189l.=El Co
misario de Guerra, Interventor, Baldóme* 
ro G. de la Llana. 

Decimocuarto Tercio de la Guardia 
civil 

Subinspección 

El día 14 del actual, á las diez de la 
mañana, tendrá lugar en el cuartel del 
barrio de Salamauoa, Serrano, 44, que 
ocupa la fuerza dol 14.° Tercio de la 
Guardia civil, la venta de ocho caballos 
de escuadrón, clasifícalos do inútiles 
para el servicio del Instituto. 

Lo que se hace saber para conociniiea-
to de las personas que deseen tomar par
te on la subasta. 

Madrid 7 de Marzo de 1891. = E i Co
ronel Subinspector, Simón de Urruela J 
Cervino. 

La. REGENERADORA 

S O C I E D A D M J . N E U A 

No habiendo satisfecho los socios Don 
Manuel Tejero y Miguel Errazquin lúa 
dividendos que aparecen en descubierto, 
la Junta directiva, en conformidad al Ra* 
glamonto social y ley de Minería, los re
quiero por la primera vez para que dentro 
dol término de 13 días los hagan efecti
vos; on la inteligencia quo transcurrid 
dicho término, se procederá á la amorti
zación de sus acciones. 

Madrid 3 do Marzo de 1891.=EI Pre
sidente, S. de Mumbort. 

MADRID: 1891.—Eac. Tipog. del tioapi* 0 
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OLETIJN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

SUPLEMENTO al núm. 52, correspondiente al lunes 2 de Marzo de 1891 

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL 
RESUMEN de la elección de un Diputado provincial por el distrito de Alcalá-Chinchón, efectuada el dia 1.° del corriente, 

según consta en Jas certificaciones de escrutinio parcial remitidas á la .lunta provincial del Censo por los Sres Presiden -
les de las Mesas electorales de cada una de las Secciones que constituyen dicho distrito. 

SECCIONES 

Alcalá de l l enares , Sección 1 
Ídem.—Sección 2.* 
Ídem.—Sección 3 ." 
ídem.—Sección 4 . ' 
AJALVIR 
Algete 
Ambite 
Anchóelo 
Barajas 
Camarina de Esteruelas 
Campo Real 
Canillas . . . T Í 
Canillejas 
Cobeua.. 
Corpa * P 

COSLADÁ 
Dagauzo 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Loeches 
Meco 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztán 
Olmeda de la Cebolla 
Orusco 
Paracuellos de J a r a m a . . . 
Pezuela de las T o r r e s . . . . 
Pozuelo del R e y 
Rivas de Jarama 
Riba tejada 
San Fernando de Jarama. 
Santorcaz 
Santos de la H u m o s a . . . . 
Torrejon de Ardoz 
Torres 
Valdeavero 

Suma y sigu? 

Sí 

265 
260 
3 2 1 

318 
69 
12 
70 
14 
56 
82 

105 
36 
21 
52 
87 

» 

64 
35 
35 

L40 
214 

86 
8 

82 
214 

40 
86 
25 
14 
50 
10 
73 

204 
257 

52 
97 

fe 

3.506 

fe 
O O 
bSj T Í 

S a 
a 

1 

a 
i 
9 

258 
33 
10 

124 
6 

8-2 
n 
17 

6 
9 

20 
17 

o 
66 
40 

27 
32 
13 
20 

1 
7'. 
15 
10 
23 

2 

1 
26 

961 

a 

D 

o o 

i i 
O o 

| 2 . 
S i s 

. E a 

• s 
2.1 
Ph 

VOTOS 
e m i t i d o s e n 
cada Sección 

266 
262 
324 
320 

78 
270 
103 

24 
181 

88 
187 

M 
38 
58 
96 
26 
82 
37 

101 
180 
214 

86 
35 
64 

227 
60 
88 
99 
29 
60 
35 
75 

204 
258 

* 78 m 
4.477 



Lunes 9 <ie Marzo de 1891 

SECCIONES 

Suma ¿interior 

Valneolmofc 
Valdetorrea 
Valdi lecha 
Val lecas .—Sección 1 . * . . . , 
Wem.—SecciÓD 2." 
ídem.—Secc ión 3.* 
Val verde 
Vel i l la de San A n t o n i o . . . . 
Tica 1 varo 
Vi l la lv i l la 
"Villar del Olmo 
Aranjuez- —Sección 1.* 
ídem.—Secc ión 2 / 
ídem.—Secc ión 3." 
ídem.—Secc ión 4.* 
Arjjanda.— Sección 1.* 
ídem.—Secc ión 2.* 
Belmoute de Tajo 
Brea 

-w -— 

" 2. S 
j H a 
. O e 

Q 

Cara baña. • • 
Colmenar de Oreja.—Sección 1.* 
ídem.—Secc ión 2.* 
ídem.—Sección 3 . ' 
Chinchón.—Sección 1.* 
Ídem.—Sección 2 " 
Ídem.—Sección 3 . a . . . . -
Estremcra 
Fuentidueña de Tajo 
Morata de Tajuría.—Sección fe' 
ídem.—Secc ión 2.* 
Perales de Tajuña 
Tie .mes 
Valdaracete 
Valde laguna 
Vil laconejos 
Villa manriquo de Tajo . 
Vi l larejo de Sálvanos .—Sección 1 " 
ídem.—Sección 2.*. 

TOTAT,7:S. 

8.506 

25 
148 

20 
68 
44 
71 
57 
80 

103 
*9 
41 

205 
191 
•284 
M I 

tí 
52 
26 

351 
2 
9 
9 

4 4 
81 
61 
65 
84 

2 
14 
76 

108 
120 

75 
15 
66 

137 
78 

6.721 

3(1 

8 
133 
178 
147 
(§6 

8 
9 

71 
2 

78 
54 
16 
51 
m 
tí 
62 

139 
140 
34 

459 
¿72 
352 

69 
84 
44 

101 
104 
158 
13S 
87 

121 
71 
.;o 

816 
43 
2 

21 

5.066 

s í 

I 

o 
o 

US 

M 

°s 

ü O 

-8-g 
o ^ 

• 8 

04 

•O 
=! 

S . S 

VOTOS 
e m i t i d o s en 
cada Sección 

4.477 

55 
156 
154 
246 
191 
197 
65 
89 

175 
101 
119 

207 
340 
358 
118 
108 
191 
166 
396 
461 
381 
361 
i t f 
166 
105 
166 
188 
w 
152 
m 
m 
191 
IS5 
331 
i o a 
139 
99 

11.807 

tos o i X n o s . c u m p l i m i e n t ° d e 1 0 p r e v e ü i d 0 e n a r t ' 3 5 d e l R e a l ( I e c r e t 0 d e Captación de 5 de Noviembre de 1890, se pubHca en el B o u n f e « F I G I A L á los efec-

írid 2 de Marzo de 1891. = El Presidente, J. de la Presi l la = E 1 Secretario, Camilo Po/Y.i. 


